
ACTA OE JUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑIA PANIDES S,A.

En la ciudad dé Guayaquil, a las 17H30 del quince de Abril del año dos mi
dieci*is, en el inñuéble ubcado en URBANIZACION SAN FELIPE I\,12. 126
SOTAR l8 de lá ciúdád de G!áyáquil, se re¡lñen los áccion§las de la
compañia PANIDES S.A.

En eje.cicio de las lacullades coñcedidas en elconhalo socialde la @mpañía,
acúa como Gerenle generaly Acc¡onisla de la compañía la señora VARGAS
VERA ilONlCA LORENA y como secrelaria Ad-Hocde la compañia la señora
Elena Beatriz Noroña lvaiías

VARGAS VERA MONICA LORENA, quien es Propietaria de 400 acciones
ordinarias y nominat¡'vas de un valor de un dólar cada una de ellas, lo
equivalente en dólares a cuatrocienlG dólaÉs de los Estados Unidos de

RONQUILLO SANTANA EDUARDO MAXIUILIANO, Propieiario de 400
acciones ordirarjá y nominativa, del valor de un dóiar de los Estados Unidos
de Amáicá; lo equiválente én dólárés á cuátrocieñtos dóláB de los Estados

TOTAL PAOUETE ACCIONARIO: 800 ACCIONES ORDINARIAS Y
NOÍIITINATIVAS DE UN DóLAR, LO EQUIVALENTE A OCHOCIENTOS
DOLARES DE LOS ESTAOOS UNIDOS DEAMERICA.

La *cÉla a inioma y deja constancia de que se e¡cuonta pres€nle en esia
euñión, él 100 o¿ del epital suscriio y pagado de la compañla, por lo que,
alento á lo prryisto en el artículo doscientos treinta y ocho de lá Ley de
Gompañlas vigente, seprccédea instalarla Juñláya dálelorden deldia.

PUNTO UNICO: corocor, ¡r.l¡2rr y áprob¡r lo3 EstádG F¡na¡c¡erc3 d.l
.ño 2015; y,

En Élacióñ al primer y úni@ punlo del orden del dla, tomá la palab.a el
Gerenle geneÉlvARGAs VERA ONICA LoRENA, quien mocio¡a su voluntad
de Aprobar los Eslados Financieros de la compañla. Luego de haber sido
ampliame¡te a¡alizdo el ponto antes etu.ido, la junia genera! de accionistas
unánimemenle resuelre aprcbar los Estadc Financiercde lacompañía.

ExpBamos que de confomidad con el estaiuto en el ¡eglamento vigente,
erpedido por la superintende¡cie de Compañlas, §e proc€de a déjár



comtáncia del detálle de 6ta Junlai eslo es, lisla de ásisteñles que
Epr6enlan y copia certil¡cada d€l Acta por la Secrelaria de la Junta.

No habiendo olres asuntos que tÉta., se @ncede uñ receso para la
elaboÉción de la pÉsente acla, luego de lo cual, siendo las dislnueve horas
del mismo dia * einstala la *sió¡, se da lectuÉ a la prente acta y se
aprueba, fimando pala conslancia y validez lodos lG asislentes.

SEcriben l. prcserte todos ¡os asist nt s a l¿ junt -
Guáyaquil, 15 de Abdl del 2016.
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